
BOLETÍN \u25a0 OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio
mestre, 15 pesetas; semestre, 30, v un año, 60.

Oficiales juera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas; se-
mestre, 36, v un año, 72.

Particulares .—En esta Capital, llevado a domicilio :tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; v fuera
de_ Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial:línea o fracción i,oo
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im»
puesto del Timbre correspondiente.
Las líneas se miden por'el tota! del, espacio que ocupe el anuncio»

Pesetas

Administración y Talleres
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.— leletonós 522*13 y 53202.— Apartado 937Horas: De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

GOBIERNO DE LA NACIÓN Este Ministerio, en ejecución del acuer-
do del Consejo de Ministros de esta fe-
cha, y teniendo en cuenta lo establecido
en el Decreto de 16 de octubre de 1942,
sobre rebaja de honorarios, se ha ser-
vido disponer:

Diputación Provincial
de Madrid

la Dirección de los Establecimientos
de Beneficencia Provincial.

Ministerio de Educación Nacional Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

ORDEN de. 11 de noviembre de 1943
por la que se aprueba el proyecto de
construcción de Escuelas imitarías en

Sección de Fomento Negociado 1.°
Primero. Que se apruebe el proyec-

to redactado por la Oficina para cons-
truir en Ambite (Madrid) un edificio de
nueva planta con destino a dos Escue-
las unitarias, una para niños y otra pa-
ra niñas, por su presupuesto total de
188.633,43 pesetas, incluidos los hono-
rarios de formación del nuevo presupues-
to, que ascienden a 413,97 ; los de di-
rección de las obras, a 2.069,86 ; del
Aparejador, de 1.241,91, y las 919,93 del
premio de pagaduría.

La Comisión Gestora, en sesión de
14 de diciembre de 1943, ha acorda-
do sacar a concurso, con arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, el apro-
vechamiento de pastos de la Dehesa
Bpyal de Majadahonda.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Diputación Provincial.

Ambite (Madrid)
limo. Sr.: Visto el expediente incoa-

do por el Ayuntamiento de Ambite, so-
licitando se ponga de nuevo en curso el
que incoaron el año. de 1935, y cuyas
obras no comenzaron por producirse el
Glorioso Alzamiento Nacional, y, como
consecuencia de ello, por el Estado se
construyan en la citada villa dos Escue-
las unitarias, una para niños y otra para
niñas ;

Modelo de proposición
Don ..., que habita en .... calle de..., núm. ..., enterado del anuncio pu-

blicado con fecha ..., y de las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en el concurso de ..., se com-
promete a tomar a su cargo el men-
cionado concurso, con estricta suje-
ción a las, condiciones fijadas, en la
cantidad de ... pesetas.

.Segundo. Que se construya por el
Estado el mencionado edificio por el ci-
tado presupuesto, que queda reducido
para el mismo, una vez deducida la apor-
tación municipal d| 28.232,91 pesetas, a
la cantidad de 160.400,52 pesetas, que se
abonará con cargo a la agrupación déci-
ma, concepto segundo, «Plan Nacional
de Cultura», del presupuesto extraordi-
nario aprobado por Ley de 13 de marzo
del corriente año, ejecutándose las obras
por el sistema de administración.

Servirá de tipo para el concurso la
cantidad de 5.000 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formu-
lado.

Resultando que la Oficina Técnica de
Construcción de Escuelas, que redactó
el /oportuno proyecto, lo ha acoplado
ahora a los precios actuales, ascendien-
do el presupuesto a 818.633,43 pesetas,
incluidos los honorarios de formación del
nuevo presupuesto, dirección de Jas
obras, Aparejador y premio de pagadu-
ría; pero, deducida la aportación del
Ayuntamiento, que asciende a 28.232,91
pesetas, se reduce el coste para el Es-
tado a pesetas 160.400,52 ;

El concurso se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 30 de diciembre de 1943,
a las doce, en el Palacio de esta Cor-
poración y bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor
Vocal Gestor en quien delegue.

Madrid, 16 de diciembre de 1943.
El Secretario, Filiberto López.

(O.—5.514)

Aprobado por la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 14 de diciembre de
1943, el proyecto y presupuesto para
sacar a concurso el aprovechamiento
de pastos de la Dehesa Boya! de Ma-
jadahonda, se hace público por me-
dio del presente anuncio, a fin de que
durante el plazo de cinco días, a par-
tir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan formularse 1 a s
oportunas reclamaciones, a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 26
del Reglamento de Contratación de 2

de julio de 1924, advirtiendo que no
será atendida ninguna que se presen-
te pasado dicho plazo.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
to y demás efectos.

Resultando que dicho Ayuntamiento
ha efectuado la entrega del solar ofreci-
do para las indicadas Escuelas, habién-
dose comprometido a cooperar a la cons-
trucción de las mismas con el 15 por 100
del importe de las obras ;

Las proposiciones se .presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase 6.a, y acompañadas de la
cédula personal del proponente y del
resguardo acreditativo de haber cons-
tituido en, la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la
cantidad que represente el 7 por 100
del importe del presupuesto de! Con-
cursó, o sea 350 pesetas en metálico
o efectos públicos al precio de su coti-
zación oficial, o Cédulas de Crédito
Local. , :

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 11 de noviembre de 1943

IBANEZ MARTIN

Resultando que ha ingresado en la
Caja General de Depósitos, a disposi-
ción de la Dirección General de Prime-
ra Enseñanza, la cantidad de pesetas
28.232,91, según resguardo señalado con
los números 577.034, 580.073 y 600.133de entrada, y 65.323, 66.554 y 78.106 de
registro ;

limo. Sr. Director general de Enseñan-
za Primaria.'

'

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 2 de diciembre.)

(G. C—4.716)

Gobierno Civil de la pro- Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.

Considerando que, según dispone el
Decreto de 15 de junio de 1934, el Ayun-
tamiento de Ambite (Madrid) debe con-
tribuir a la ejecución de las obras con
*1 JS por 100 del importe de las mismas,
>a que figura con menos de '2.000 habi-
tantes

'
en el Censo de población ;

vincia de Madrid
El licitador que después de consti-

tuido el depósito provisional, no for-
mulare proposición, la formulare nu-
la o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en favor de
la Beneficencia Provincial a la canti-
dad que represente el 2 por 100 del
depósito provisional constituido.

CIRCULARES
Madrid, 16 de diciembre de 1943.

El Jefe de la Sección, E. Martínez
Sierra. 'Desarrollada la fiebre aftosa en el ga-

nado bovino estabulado en el paseo Im-
perial núm. i;de esta capital, propiedad
de don Nicanor Fernández, en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo 12
del vigente Reglamento de Epizootias,
este Gobierno declara oficialmente dicha
enfermedad.

Considerandio que en la agrupación
'décima, concepto segundo, «Plan Nacio-
nal de Cultura», del presupuesto extra-
ordinario aprobado por Ley de 13 de
marzo último, existe crédito para el ser-
vicio de que se trata ;

(
Sonsiderando que, en suspenso el ca-

pítulo quinto de la ley de Contabilidad,
pueden ejecutarse estas obras por el sis-
tema de administración ;

(O.-5.5")

Aprobado por la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 14 de diciembre de
1943, el proyecto y presupuesto para
sacar a concurso las obras de pintura
de huecos exteriores en todos los pa-
bellones del Colegio de San Fernan-
do, Se hace público por medio del pre-
sente anuncio, a fin de que durante el
plazo de cinco días, a partir de la
publicación del presente anuncio en
el Boletíín Oficial de la provincia,
puedan formularse las oportunas re-
clamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 26 del Regla-

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha garan-
tía al 14 por .100 del presupuesto de
contrata.

Se declara zona infecta el distrito de
la Latina, lugar donde se encuentra el
referido establo; y como sospechosa, la
capital y su término.Considerando que en el expediente

constan los informes favorables de la
Sección de Contabilidad de este Depar-
tamento y del Interventor general de la
Administración del Estado, de fechas 21
'de octubre y 9 de los corrientes, por lo

se ha cumplido con lo dispuesto en'
a Orden de 10 de enero y 26 de febre-

ro de 1941,

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación, de este anuncio y termina-
rá el día anterior al del concurso, du-
rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se constituyan en la Ca-
ja Provincial se efectuarán durante el
mismo plazo, admitiéndose proposi-
ciones en las Oficinas Centrales y en

A los efectos' de localizar el mal con
su más rápida extinción, se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 224 y 226 de la disposición
de referencia, en relación con los precep-
tos del Reglamento de Tratamiento Sani-
tario obligatorio del Ganado.

(G.C.—4.9i8)
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DiitiGeneral de Ganadería. —Servicio Pniial de Ganadería Comisaría de Recursos de la
1.a Zona de Abastecimientosmentó de Contratación de 2 do julio

<le 1924, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pa-i
sado dicho plazo. PROVINCIA DR MADRID MESDE NOVIEMBRE DE 1943 Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca.

Cuadalajara, Soria, Segovia y AvilaMadrid, 16 de diciembre de 1943.
El Jefe de la Sección,

'
E. Martínez

Sierra.
Estado demoltrativo de las enfermedades inieeto-contagiosas y parasitarias que han

atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.
CIRCULAR NUM. 37

Normas para fijación de cupos forzosos
e individuales de trigo en los casos de

(O.-5.513) a rsi 1 rs/i a t_ e s

insuficiencia de cosechaAprobado por la Comisión Gestora
\u25a0de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 14 de diciembre de
1943, el proyecto y presupuesto para
sacar a subasta las obras de ejecu-
ción de las rampas de acceso y obras
accesorias en la reconstrucción del
puente sobre el río Guadarrama, en la
carretera de El Escorial a Villanueva
del Pardillo, se hace público por me-
dio del presente anuncio, a fin de que
durante el plazo de cinco días, a par-
tir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan formularse 1 a s
oportunas reclamaciones, a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 26
del Reglamento de Contratación de 2
¡de julio de 1924, advirtiendo que no
será atendida ¡ninguna que se presen-
te pasado dicho plazo.

La reducción del,cupo forzoso de trigo
acordada por esta Comisaría de Recur-
sos para muchos términos municipales en
los que se ha comprobado plenamente
que la cosecha real ha, sido inferior a la
que sirvió de base para el calculo del
cupo inicial, ha permitido a las Juntas
locales atender la mayor parte de las
reclamaciones individuales, fundadas en
la alegación de que, caso de entregar el
cupo forzoso asignado, quedaría el pro-
ductor reclamante sin el trigo necesario
para cubrir sus atenciones de siembra y
Jas mínimas de consumo propio y de
los obreros; pero ante la posibilidad de
que, no obstante, queden casos sin re-
solver, y en evitación de que tal situa-
ción subsista, en virtud de las facultades
que concretamente- me confiere la dispo-
sición final de la Circular número 378 de
la Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes, he' acordado disponer:

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

Abortí cíntagiíso. .
ligatoria contagiosa
ídem

Chinchón
S. L.del Escorial
AlcaládeHenares
ídem

Aranjuez
Cercedilla
Vaciamadrid
Alcalá deHenares
Ambite
ídem

Bovina.
Caprina,
Ovin»...

62
10

276
54Bovina.

276
16Fiebre aftosa

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Idefn
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

S. L.del Escorial
ídem
ídem
Getafe
ídem

Ovina...
Caprina
Bovina.,
ídem ...
Ovina. .
Bovina.,
ídem...
Ovina ..

Ciempozuelos
ídem

Cercedilla

S. L. del Escoria]

ídem
ídem
ídem
ídem
Getaf e

Collado Villalba
Guadarrama ...
ídem
ídem
ídem

Caprina,
Porcina.
Bovina .
ídem ...

Leganés
Los Molinos
ídem
ídem

S. L.del Escorial
ídem

ídem
ídem
ídem
ídem,
ídem.

ídem
ídem

Ovina,
Caprina,
Porcina.
Caprina.
Bovina .
ídem...

Madrid, 16 de diciembre de 1943.
El Jefe de la Sección, E. Martínez
Sierra.

ídem
Navacerrada .
Nuevo Baztán
Pedrezuela ..
ídem

\u25a0i.° Cuando la causa de la falta de
trigo de uno o varios agricultores de un
término obedezca a que la distribución
efectuada por la Junta Local de Recur-
sos del térmipo respectivo no se ajusta
a las normas terminantes y precisas de
la Circular núm, 35 de esta Comisaría
de Recursos, se procederá por los Ser-
vicios de Inspección a la anulación de la
distribución efectuada y fijación de la que
realmente corresponda, de acuerdo con
las órdenes y normas comunicadas al
efecto por esta Comisaría a las Jefaturas
Provinciales de Inspección y del Servi-
cio Nacional del Trigo.

2.0 Si la insuficiencia de grano obe-
deciera, no a una distribución poco equi-
tativa de la Junta Local, sino a una re-
ducción real ,y comprobada de la cose-
cha obtenida por el interesado, se con-
ceptuará a éste como cupo forzoso, de
acuerdo con las instrucciones dadas por;
el Excmo. Sr. Comisario general de
Abastecimientos y Transportes; la dife-
rencia entre el total de dicha cosecha y,
la suma de necesidades de siembra, en
cantidad igual a la del año anterior, y
de consumo del productor y obreros fi-
jos a razón de 100 kilogramos de trigo
por persona, incluyendo en el cálculo,
como existencias para cubrir las necesi-
dades de consumo, los excedentes de
centeno o maíz que, una vez cubiertas
las de siembra y,cupo forzoso del pro-
ductor respectivo, quedarán disponibles
al productor. :

Colmenar Viejo..
Alcaláde Henares
Colmenar Viejo ;

ídem

54
63
37
84

(O.-5.512) ídem
ídem
ídem,
ídem

R. y Vaciamadrid
S. S. de losReyes
ldem..w
Titulcia
ídem
Vallecas
ídem
Valdelaguna
Colmenar Viejo..
Moralzarzal

Porcina
Bovina
Ovina.
Bovina

Ovina
Alcalá deHenares
Colmenar Viejo..
ídem
Getafe
ídem

5
186

24

o
186

Comisaría General de Abastecí-
tnientos y Transportes

ídem
ídem
ídem
ídem

Ovina. .
ídem...
Caprina,
ídem...
Bovina .
Ídem...

AlcaládeHenares
ídem

Delegación Provincial de Madrid Fiebre de Malta....
Perineumonía contagiosa,
ídem

Chinchón
Colmenar Viejo
ídemCIRCULAR NUM. 419

(de 24 de noviembre de 1943)
Anula a la núm. 412 Madrid, 9 de diciembre de 1943.— El Je: :e delServicio, FélixP. Turégano.

(G. C— 4.872.)

iiuiiiiiiiiiimmiiiíiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiimv
Regulación de- la campaña de turrones

y mazapanes \u25a0miiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiTiiiiiiiiitiiuiiii
De conformidad con Jo acordado por

el pleno de la Junta Superior de Precios
sobre los de turrones y mazapanes, que-
da anulada la Circular núm. 412 de esta
Comisaria General, publicada en el «Bo-
letín Oficial del Estado» núm. 305, de
1-11-43, Y vengo en disponer lo si-
guiente:

Estos precios en entenderán como to-
pes máximos y sin impuestos, siendo és-
tos a cargo del público.

Si el fabricante vende la mercancía po-
niéndola en destino, podrá incrementar
los precios de fábrica en 0,40 pesetas por
cada kilogramo, en concepto de gastos
de transporte, sin que por ello, natural-
mente, se incrementen los precios al pú-
blico.

solicitudes se presenten en este sentido,
por entender que el tiempo concedido es
más que suficiente para acogerse a este
beneficio.

Por parte de todos los Alcaldes-De-
legados locales de Abastecimientos de
esta provincia, se procederá urgentemen-
te a la resolución de los expedientes, mo-
delo número 2, incoados por este mo-
tivo (apartado e) de la norma 15 d^ las
Instrucciones' sobre la implantación y uso
de la Cartilla individual de racionamien-
to), con el fin de que el día 15 de enero
queden conclusos cuantos hayan sido pre-
sentados, cumplimentando asimismo con
la máxima urgencia cuantas consultas
sean evacuadas por otras Delegaciones
en solicitud de los informes precisos para
la resolución de los expedientes por ellas
iniciados.

Articulo 1.° Se autorizan dos tipos
fundamentales de mazapanes y turrones
a los cuales deberán ajustarse los fabri-
cantes, con las modificaciones que esti-
men convenientes para obtener a su vez
los tipos o variedades tradicionales en es-
tas especialidades propias de Navidad.

Art. 3.0 Anguila y preparaciones es-
peciales de lujo.

—
Considerándose como

trabajo de artesanía las mencionadas pre-
paraciones, quedarán de venta libre. Los
fabricantes de las mismas deberán tener
en todo, momento, a disposición de los
Organismos inspectores, documentación
fehaciente, acreditativa de que antes del
año 1936 se dedicaban a estas especiali-
dades. Queda prohibida, por lo tanto, la
elaboración a todo aquel industrial que
no pueda justificar la condición anterior-
mente expresada.

Mazapanes
En su composición entrará el azúcar

en un 55 por 100, como máximo; el 45
POf 100 :i formado a base
de almendra pelada y limpia, con frutas,
huevo, confituras u otras adiciones pro-
pias del arte de la confitería, quedando
prohibido el empleo de artículos que
puedan considerarse fraudulentos, como,
por ejemplo, patata, buniato, harinas, et-
cétera.

3-° En el caso de que las necesidades
de siembra y consumo, calculadas en la
forma que se detallan en el anterior apar-
tado, absorbiera la totalidad de la cose-
cha, y con el fin de armonizar tal circuns-
tancia con el carácter de absoluta gene-
ralidad que ha ce tener el cupo forzoso
individual, se conceptuará como tal úni-
camente el 15 por 100 de la cosecha ob-
tenida, dedicando a cubrir necesidades de
consumo el sobrante de trigo una vez
atendidas las de siembra y de cupo for-
zoso calculadas como antes se indica, for-
malizando la baja en el racionamiento or-
dinario de un reservista por cada 100 ki-
logramos ,de trigo sobrante y causando
alta en el abastecimiento corriente los res-

Madrid, 14 de diciembre de 1943.
—

El
Gobernador Civil, Jefe de los Servicios
de Abastecimientos y Transportes, fir-
mado: Carlos Ruiz.Art. 4.0 Precio de venta al público

para los confiteros con obrador propio.—
que tengan obrador y con-

fitería o despacho al público, podrán apli-
car, únicamente en su propia tienda, los
precios de venta al detall.

Madrid, 24 de noviembre Je 1943.
—

El Comisario general, Rufino Beltrán.»
ublica en este periódico ofi-

cial para general conocimiento.
Madrid, 11 de diciembre de 1943-

—
El

Gobernador Civil,Jefe de los Servicios de
Abastecimeintos y Transportes, firmado:
Carlos Ruiz.

(G. c—4.878)
Turrones

En su composición entrará el azúcar en
un 25 por 100, como máximo; el 75 por
loo restante estará formado a base de
almendra pelada y limpia y miel de abe-
ja, con albúmina o clara de' huevo u otras
adiciones propias del arte de la confitería,quedando igualmente prohibida la adü
ción de otros artículos que puedan con-siderarse como fraudulentos.

Junta Provincial de Precios
RÉGIMEN DE ENVASES PARA LA

VENTA DEL «YOGHOURT»
Se pone en conocimiento del público

e industrias que en la venta del «Yo-gfhourt» se cobrará únicamente el valor
del contenido, pudiendo retener los in-dustriales, en concepto de fianza, el im-
porte del valor de la tarrina, debiendodevolver íntegramente al público dicho
importe al retorno del envase.

tantes obreros o familiares del productor
a los que no alcanzara la reserva. En
igual forma se procederá cuando' la dife-
rencia a que se hace referencia en el
apartado segundo suponga menos del 15
por ioo de la cosecha obtenida.

4.0 Las Jefaturas Provinciales del
Servicio del Trigo comunicarán urgente-
mente instrucciones a los Jefes de Alma-
cén, al efecto de que requieran a l«p

productores que no han satisfecho cupo
forzoso por encontrarse en los casos de-
tallados, para que a la mayor brevedad
entreguen en los Almacenes' del Servicio
del Trigo el total sobrante después de
efectuada la siembra, haciéndoles la "^'
tribución del mismo en cuoo forzoso y
reserva del consumo con liquidación ce

, Art. 2.
0 Precios máximos que regiránen España para todos los turrones y ma-zapanes:

(G. C-

Mazapán (diferentes clases), en fábri-ca, 9,88 pesetas kilogramo; al público
12,70 pesetas kilogramo.

Lo que se publica para su más exactocumplimiento.pone en conocimiento del públi<
general que el próximo día i." de enero
de 1944 termina el plazo concedido para
solicitar Cartilla individual de raciona-
miento todas aquellas personas que no

sn este documento y no figuren, por
¿e racio-

namiento, advirtiendo claramer
presente nota a cuantas personas se ha-
llen comprendidas en el pres-
que, transcurrido el plazo
rán automáticamente 1

Madrid, 13 de diciembre de 1943 ElDelegado provincial-Presidente,- firmado-Carlos Ruiz.Mazapán en figuritas, en fábrica, 10,03
pesetas kilogramo; al público, 13 pese-
tas kilogramo. (G. C—4.880)

Turrón Jijona, Alicante y guirlach
fábrica, 12,74 pesetas kilogramo; al pú-
blico, 16,25 pesetas kilogramo.

Demás tipos de turrones, en fábrica,
\u25a0 pesetas kilogramo; al público,

S pesetas kilogramo.

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid Se publica
diariamente, excepto los domingos
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la primera y formalización de bajas co-
rrespondientes a la segunda, de acuerdo
con los preceptos del apartado anterior.

Factura número 293, de Deuda Amor-
tizable al 3 por 100, emisión 1928 ven-
cimiento i.° de octubre de 1936:Serie A, números 113. 216 al 18,
152 048 y 49, 163.839, 172.640, 181.063al 66, 184.997, 185.790, 194.183 y 84.Sene B, números 15:828, "37.344,
42.564 y 65.

próximos, se pone en conocimiento de
aquellas personas o Entidades a quie-
nes pudiera interesarles la venta de
dichos artículos que, a partir de la
fecha de 'a publicación de este anun-
cio, hasta el día 25 inclusive del mes
actual, se admitirán pliegos de ofer-
tas en las oficinas de la Jefatura del
Detall de este Parque, Pacífico, 36,
los días laborables, de doce a una,
en cuyas oficinas podrán enterarse de
las cantidades que han de adquirirse,
como asimismo de los pliegos de
condiciones técnicas que han de re-
unir los indicados artículos, como las
legales del concurso.

el día 31 de dicho mes, en el mismo
local, tipo y hora expresados.

5.0 Al efecto de evitar dudas de in-
terpretación, se especifica concretamente
que las cantidades .de trigo de la actual
cosecha cuya molturación se ha autori-
zado a los productores con carácter de
anticipo para atender las primeras nece-
sidades de consumo, se incluirán en el
total de la reserva que les corresponde,
según lo anteriormente dispuesto.

Valdemanco, 6 de diciembre de
1943.

—
El Alcalde, M. García.

(G. C .—4.946) -5-516)

Serie C, número 62.245
SAN MARTIN DE ILA VEGA
Por acuerdo de este Ayuntamiento,

el próximo día 22 del actual, a las
doce de la mañana, se celebrarán las
subastas de pastos de las islas y tran-
zones propiedad de este Ayuntamien-
to, en las que podrán tomar parte
todos los ganaderos de esta Villa.Las
subastas, siguiendo la costumbre tra-
dicional, se celebrarán por e¡ sistema
de pujas a la llana, con arreglo a los
pliegos de condiciones que se hallan
expuestos al público en ia Secreta-
ría de este Ayuntamiento.

San Martín de la Vega, a 10 de
diciembre de 1943.— El Alcalde, Pe-
dro Gómez.

* * *
.Factura número 393, de Deuda Amor-
tizable al 3 por 100, emisión 1928, venci-
miento de i.° de octubre de 1936:Serie A, números 162.658 al 60.

Madrid, 10 de diciembre de 1943.
—El

Comisario de Recursos, firmado: Ramón
Garrido

(G. C—4.879) * * *
Factura número 423, de Deuda Amor-

tizable al 3 por 100, emisión 1928, ven-
cimiento i.° de octubre de 1936:

Serie A, números 81.820, 96.552,
106.042 al 44, 112.019 y 20, 117.924 y
25, I46-954 y 55> 184-195. 185.743 al 760,
J97-45o y 45i. I97-758 al 762 .

Ministerio de Haeienda El importe de este anuncio será sa-
tisfecho por el adjudicatario o a pro-
rrateo entre ellos, si fueran varios.Dirección General de la Deuda

Madrid, 13 de diciembre de 1943.
—

El Director.
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (60).
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 8 de octubre de 1943.

* * *
(G. C —4-935) (O.—5.519)

Factura número 424, de Deuda Amor-
tizable al 3 por 100, emisión 1928, ven-
cimiento i.° de octubre.de 1936:

Serie B;número 70.772.

(G. C .—4.888) (O.-5.502)
Prisión Provincial de Madrid SAN MARTIN DE 'LA VEGA

Por acuerdo de este Ayuntamiento,
el próximo día 22 del actuarse cele-
brarán erí la Casa Consistorial de esta
Villa las subastas que a continuación
se enumeran, en los tipos y por el
orden que también se detallan :

Factura número 373, de Deuda Amor-
tizable al 3 por 100, emisión 1928, venci-
miento i.°de julio de 1936:

Serie A, números 94.262 y 63.

* * *
Aviso de subasta

Factura número 428 bis, de Deuda
Amortizable al 3 por 100, emisión 1928,
vencimiento i.° de octubre de 1936:

Serie A, números 28.009 al 17.
Serie E, números 4-854 y 55.

Por el presente se saca a subasta
pública la adjudicación del sobrante
de rancho, mondas y demás desper-
dicios de la Prisión Provincial de
esta Capital, para el año 1944, cuyo
pliego de condiciones se encuentra,
a disposición de las personas o Enti-
dades a quienes pueda interesar, en
la Secretaría de la Junta de Discipli-
na del citado Establecimiento, todos
los días hábiles, de once a trece de
la mañana, celebrándose dicho acto
el día 30 del actual.

* * *
Factura, número 376, de Deuda Amor-

tizable al 3 por 100, emisión 1928, venci-
miento de i.° de julio de 1936:

Serie A, números 198.089 al 97. \u25a0

Serie B, número 74.014.

* * * Del Derecho o Tasa sobre recono-
cimiento sanitario de alimentos, en e!
tipo de 800 pesetas.

Factura número 429 bis, de Deuda
Amortizable al 3 por 100, emisión i.° de
abril de 1928, vencimiento i.° de octu-
bre de 1936:

Serie A, número 65.347.
Serie B, número 72.292.

Degüello y derechos de matadero,
1.000 pesetas.

* * * Puestos públicos y venta ambulan-
te, 1.000 pesetas.Factura número 377, de Deuda Amor-

tizable al 3 por 100, emisión i.° de abril
de 1928, vencimiento i.°de juliode 1938:

* * * Rodaje por vías municipales, 250
pesetas.Factura número 430, de Deuda Amor-

tizable al 3 por 100, emisión 1928, ven-
cimiento i.° de octubre de 1936:

Madrid, 10 de diciembre de 1943.El Administrador (firmado).—Visto
bueno :El Director (firmado) .

(G. C—4.934) (O.—5.510)

Serié A, números 69.336, 87.076 al
100, 128.436, 151.887 a\ 92.

Serie B, números 33/828,
44-3M

Carnes frescas y saladas, 3.600 pe-

37-73°, Serie A, números 94.262 y 63, 120.184
y 85, i55-!O9 y 10, 180.432 al 44.

Serie B, número 65.514.
Serie C, número 7o'-948.

Bebidas espirituosas y alcoholes,
4.000 pesetas.

setas

* * *
Los pliegos de condiciones para to-

mar parte en las subastas menciona-
das se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento los
laborables, a las horas de oficina.

Factura número 378, de Deuda Amor-
tizable a! 3 por 100, emisión 1928, venci-
miento i.° de julio de 1936:

Serie B, números 59.061, 69.813.

(Continuará.) AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

Delegación de los Servicios Hi=
Factura número 11, de Deuda Amorti-

zable al 3 por 100, emisión 1928, venci-
miento de 1."'de octubre de 1936 :

Serie B, números 68.846 al 49.
Serie C, números 8.008, 51.887 al 89,

68.328.

* * *
NAVALAFUENTE San Martín de la Vega, a 10 de

diciembre de 1943.
—

'El Alcalde, Pe-
dro Gómez.

dráulicos del Tajo El día 24 de los corrientes, y hora
de las doce, tendrá efecto en este
Ayuntamiento la subasta, por pujas
a la llana, de los arbitrios de Pesas
y medidas de este Municipio, bajo la
presidencia del señor Alcalde o Ges-
tor que éste delegue, para el venidero
año de 1944 ; tipo de tasación, 900
pesetas.

JEFATORA DE AGUAS (G. C—4.889) •—5-503)
Dispuesto por la Dirección General

de Obras Hidráulicas en 20 de agosto
del corriente, se proceda a incoar el
expediente de caducidad de la conce-
sión otorgada en 6 de enero de 1935
a don Ramón Bober Torres, para
aprovechar aguas del río Jarama, en
término de San Fernando (Madrid),
con destino a baños públicos, por in-
cumplimiento de condiciones de la
concesión ;se publica este anuncio, a
fin de que en el plazo de quince días,
a contar del siguiente al de la inser-
ción del mismo en el «Boletín Oficial
del Estado», se formule en esta De-
legación, sita en Madrid, calle de For-
tuny, número 4, las alegaciones que
consideren procedentes contra la ca-
ducidad de la referida concesión.

COLMENAR VIEJO
* * * Se hace saber, para general cono-

cimiento, que ha sido aprobada en
principio la Habilitación de crédito
número 4 de las confeccionadas por
este Ayuntamiento para cubrir y ha-
cer frente a determinadas necesida-
des, dentro del ejercicio actual, y con
cargo al superávit resultante del an-
terior, incorporado al actual, expo-
niéndose al público durante quince
días, para reclamaciones, en la forma
reglamentaria.

Factura número 12, de la Deuda Amor-
tizable al 3 por 100, emisión 1928^ venci-
miento i.° de octubre de 1936:

Serie B, número 68.392. El pliego de condiciones por el que
se ha de llevar a efecto la subasta
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, 'hasta
el día que se celebre la expresada
subasta.

* » \u2666

Factura número 13, de Deuda Amorti-
zable al 3 por 100, emisión 1928, venci-
miento de i.° de octubre de 1936:

Serie A, números 79.424 al 28.
Serie B, número 30.512. Si no hubiese licitador en la pri-

mera, se celebrará segunda subasta
el día 31 de dicho mes, en el mismo
local, tipo y hora expresados.

* * *

Factura número 15, de Deuda Amor-
tizable al 3 por 100, emisión 1928, venci-
miento i.° de octubre de 1936:

Colmenar Viejo, 13 de diciembre de
1943.

—
El Alcalde, Manuel Arroyo.

(G. C—4.945) (O.-5.5I7)
Navalafuente, 4 de diciembre de

1943.
—El Alcalde, Mariano Her-

nando.
Serie A, números 21.105 Y 6> 53-746,

130.015, 172.947 al 49, 176.237 al 43,

189. 115 y i6y 189.120, 189.122 al 200. ,
Serie B, números 67.896 al 900, 67.902.
Serie C, números 62.342, 73.384.
Serie D, números 1.369, 14.111.
Serie E, números 17.575 y 7°-
Serie F, número 8.292.

VI1LLAREJO DE SALVANES
En cumplimiento del articulo 12 del

Reglamento de Hacienda municipal,
queda expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento la pro-
puesta de transferencia de crédito ¡de
unos capítulos a otros de! vigente
Presupuesto de Gastos, para t[ue, en
el término de quince días, puedan for-
mular las reclamaciones que crean
oportunas.

Madrid, 13 de diciembre de 1943-
—

El Ingeniero Jefe, Francisco Benavi-
des.

(G. C—4.947) (O.-5.515)

VALDEMANCO
(G. C—4-930 (O —5-518) El día 26 de los corrientes, y hora

de las doce, tendrá efecto en este
Ayuntamiento la subasta, por pujas
a la llana, de los arbitrios de Pesas
y medidas de este Municipio, bajo la
presidencia del señor Alcalde o Ges-
tor que éste delegue, para el venidero
año de 1944; tipo de tasación, 450
pesetas.

Factura número 16, de la Deuda Amor-
tizable al 3 por 100, emisión 1928, ven-
cimiento i.° de octubre de 1936:

• * *
Parque de Intendencia de

Madrid
Serie A, números 18.164, 174.888 y

89, 178.529- ANUNCIO
Villarejo de Salvanés, a 13 de íli-

ciembre de 1943.
—El Alcalde (fir-

mado) .Serie B, número 4.541, 62.153 al 55,

67.073.
Serie C, número 69.943.

Necesitando el expresado Estable-
cimiento proceder a la adquisición de
leña para la confección de ranchos
para el soldado y paja de pienso para
el ganado del Ejército, en cantidad
suficiente para cubrir las necesidades
del Parque y los Depósitos de Inten-
dencia dependientes del mismo, du-
rante los meses de enero y febrero

El pliego de condiciones por el que
se ha de llevar a efecto la subasta
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, 'hasta
el día que se celebre la expresada
subasta.

(G. C—4.913) (0.^5.504)
• * * GUADALIX DE LA SIERRA

Factura número 292, de Deuda Amor-
tizable al 3 por 100, emisión 1928, ven-
cimiento de 1.° de octubre de 1936 :

El día 21 de los corrientes, a las
once horas de la mañana, se verifica-
rá en el salón de actos de éste Ayun-
tamiento la subasta del arbitrio de
Pesas y medidas para el año 1944.

Serie A, números 112.528 al 33,
112.568 al 92.

Serie C, números 46.099 al 101.

Si no hubiese licitador en la pri-
mera, se celebrará segunda subasta
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El tipo de tasación para esta primera
sta será de 8.000 :

[ en una parcela de ellas mi! olivos jó-
venes, pero ya en producción, y el
resto, monte de carrascas, esparto, re-
tama, romero, etc., pastos y casa,,
siendo susceptible de roturarse unas
ciento cincuenta, fanegas de muy buen
terreno y pudiendo mantenerse en la
finca ciento cincuenta cabezas de ga-
nado lanar. Dentro de esta finca exis-
ten :una casa-hotel, con casa de guar-
da aneja, en el. monte, a unos mil
quinientos metros de Áranjuez y a
ciento treinta metros de altura sobre
el pueblo ; tiene dos plantas y dos
porches, azotea, palomar, dos patios,
suelos de entarimado y techos de vi-
guería de hierro, capilla pararrayos,
etcétera ;dotación de agua de cisterna
especial de manipostería y ladrillo corf
mortero hidráulico de ciento veinte me-
tros cúbicos de cabida. Osa de labor,
a-unos setecientos metros de Aranjuez,
con amplia casa para el administra-
dor y para el aperador, tres patios,
cuadra, boyeriza, graneros, pajares,
almacenes, bodega, palomar, cochera,
porches, porquerizas y gallinero mo-
derno. En todas las dependencias,
agua a presión del abastecimiento de
Aranjuez, con mil quinientos metros
de cañería propia, de hierro fundido
y plomo reforzado, con concesiones
propias. Junto a la casa, fanega y
media de huerta, con agua de mina.
Dos grupos de canteras principales,
uno junto a la fábrica que fue de la
Sociedad ((Yesos y Escayolas» y el
otro junto al camino de Aranjuez-On-
tígola. En cada grupo un porche y
hornos para la fabricación de! veso.

tante los acepta y queda subrogado en

la responsabilidad de los mismos, sin

destinarse a su extinción el precio del

tos,, seguidos- a- instancia d<?' don Pe-
dro Duran Rey, mayor de edad r ca-
sado,, industrial y de esta vecindad ;
doña Teresa Duran Rey, asistida de
su esposo don1Joaquín Ramos Yepes,
mayores de edad, sin profesión espe-
cial e industrial, respectivamente,, y
de esta vecindad ;doña Vicenta Du-
ran Rey, asistida de su esposo don
Enrique Baylli Bailliere y Muníesa,
mayores de edad, sin profesión es-
pecial e industrial, respectivamente,
de la misma vecindad ;don Ramón
Duran Rey, mayor de edad, casado,

Acto seguido de esta subasta se ve-
trá la de arbitrio de .Matadero,

paca el mismo año, y bajo el tipo de Dado en Madrid, a siete de diciem-
bre de milnovecientos cuarenta y tres.

El Secretario,.
IL u is Molí n e r

V.° B.°

remate

Los modelos de proposición y plie-
gos de condiciones se hallan expues-
tos en Secretaría.

2.500 pesetas

Guadalix de la Sierra, 1 de diciem-
fcre de 1943.

—
El Alcalde (firmado).

El Jue*z de primera instancia
accidental

(Firmado.)(G. C ,—4.914) -5-5O5)
(A.—2.138)

VAiLLECAS
Para genera] conocimiento, se hace

saber que por don Vicente Ambrona
Lozano, ex Agente ejecutivo de este
Excmo. Ayuntamiento, se ha solici-
tado la devolución de la suma que por
afianzamiento de su gestión tenía de-
positada en Arcas municipales.

industrial y de igual vecindad, y don
Fernando Darán Rey, mayor de edad,
soltero, profesor mercantil yvecino de
La Coruña, representados por el Pro-,

curador don Eugenio Ruiz Gálvez y
dirigidos por el Letrado señor Ochoa,
contra el Ministerio Fiscal y el señor
Abogado del Estado, sobre extravío

"de valores.

JUZGADO NUMERO 16

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor Juez de primera instancia
número dieciséis,, de Madrid, en pro-
videncia de diez del corriente mes, ha
acordado admitir a trámite, por las re-

glas del juicio ordinario declarativo de
mayor cuantía, la demanda promovida
por don Carlos Pérez Seoane, Duque
de Pinohermoso; dona Carmen Hi-
dalgo de Quintana Tornos, don José
Ignacio Herráiz y Lloréns, don Gas-
par Herráiz y iLIoréns y don Antonio
Herráiz y Lloréns, representados por
el Procurador don Luis Santías y
García Ortega, contra don Enrique
ILIoréns Bayón, y por su fallecimien-
to, sus herederos, sucesores, causa-
habientes o quienes Iegalmente repre-
senten sus derechos, sobre división de
una finca ;yconferir, como se confiere,
traslado de dicha demanda al deman-
dado señor 'Lloréns Bayón, ypor su
fallecimiento, a sus herederos, suce-
sores, causahabientes o quienes Iegal-
mente representen sus derechos, así
como a los posibles representantes
de la 'herencia yacente de dicho se-
ñor, y a los posibles acreedores y ce-
sionarios del mismo o de sus desco-
nocidos herederos, en ignorado pa-
radero ; emplazándoles por medio de
la presente p&ra que, dentro de nue-
ve días improrrogable;), comparezcan
en los autos, personándose en forma,
con apercibimiento de que, de no ve-
rificarlo, les parara el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Y en cumplimiento de lo determi-
nado por la legislación vigente, se
Inserta él presente anuncio, advirtien-
<lo que, durante el plazo de un mes,
contado a partir de la pubiic-tción del
mismo, se admitirán cuantas reclama-
ciones estimen pertinentes los intere-
sados, en la Administración de Ren-
tas y Exacciones, sobre devolución de
la indicada fianza.

Fallo

Que debía decretar y decretaba la
pérdida de los diez títulos de obliga-
ciones del Tesoro al cuatro por cierro,
emisión once de abril de mil nove-
cientos treinta y seis, a cuatro años,
serie B, números treinta v seis mil
trescientos seis al quince, por un va-
lor nominal en junto de cincuenta mil
pesetas, propiedad de don "Pedro Du-
ran Morales, y que oportunamente se
expidan a sus herederos don Pedro,
doña Teresa, doña Vicenta, don Fer-
nando v don Ramón Duran Rey los
oportunos duplicados, a cuyo fin los
mismos adicionarán con ellos las
procedentes operaciones particionales
practicadas por el óbito de su padre
don Pedro Duran Morales v abona-
rán los correspondientes Derechos
reales por tal transmisión.

—
Así por

esta mi sentencia, cuyo encabezamien-
to y fallo se publicará en "1 «Boletín
Oficial del Estado» y Boletín Ofi-
cial de este provincia, para que sirva
de notificación a! tenedor o tenedores
de tales obligaciones, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, "mando y
firmo.

—
Francisco Arias (rubricado).

Y para que sirva de notificación al
tenedor o tenedores de tales obliga-
ciones, expido el presente, que firmo
en Madrid, "a nueve de diciembre de
mil novecientos cuarenta v tres.

Vallecas, 13 de diciembn j
.dmirystrador (firraadoj

(G. C\—4.916) (O 5-5o6)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Segunda

Una parcela de terreno en la dehe-
sa titulada «Primer Quinto de Valde-
lascasas», que linda :al Oeste, con el
camino llamado de Noblejas ;Norte,
Sor y Este, con la dicha dehesa «Pri-
mer Quinto de Yaldelascasas» , ocu-
pando una superficie de nueve mil
doscientos cincuenta metros, o sean
noventa y dos áreas cincuenta centi-
áreas, equivalentes a dos fanegas
ocho celemines yun cuartillo del mar-
co de Madrid, sobre cuyo terreno hay
construidas diversas edificaciones co-
rrespondientes a una fábrica de yesos
y escayolas, que contiene máquinas y
utensilios destinados a la explotación
de la citada industria, habiendo asi-
mismo instaladas vías y vagonetas
que a la misma se destinan.

JUZGADO NUMERO n

EDICTO

En virtud <le providencia dictada
en el día de hoy por el señor jaez de
primera instancia accidenta número
once, de esta capital, en los autos se-
guidos por el procedimiento que es-
tablece el artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, a instancia de
don José Siñeriz .Díaz, contra doña
Matilde Locatelli Alvarez, en recla-
mación de un préstamo de diecisiete
mil pesetas, se sacan a la venta en
pública y primera subasta la mitad
indivisa de cada una de las siguientes
fincas, sitas en Aranjuez :

Y para que sirva de emplazamiento
en forma a don Enrique Lloréns Ba-
yón, y por su fallecimiento, a sus he-
rederos, sucesores, causahabierites o
quienes legalmente representen sus
derechos, así como a los posibles re-
presentantes de la herencia yacente de
dicho señor, y a los posibles acreedo-
res y cesionarios del mismo o de sus
desconocidos herederos, de ignorado
paradero, expido ía presente, que sur-
tirá todos los efectos legales proceden-
tes, y la firmo en Madrid, con el visto
bueno del señor Juez, a once de di-
ciembre de milnovecientos cuarenta y
tres.

El Secretario,

Primera P. H.,

Una finca que se formó por agru-
pación de otras cuatro, formando una
nueva tierra titulada «Primer Quinto
de Valdelascasas», al punto nombra-
do «Cuartel de Valdelascasas», de se-
gunda clase y de secano ;la atraviesa
de Norte a Suroeste el camino de Xo-
blejas, y linda :al Norte, con el oli-
var de Valdelascasas, terreno dej Po-
zo de las Nieves, tapia de ios tranzo-
nes de la huerta de secano, terreno
de Francisco Castro y terreno de la
era del Rey ;al Sur, con el terreno de
Ontígola ;al Este, con cañada de la
boca de la mina «Cotería» v terreno
de don Ramón Cazorla, don Mi
García y don Mariano 'Lafui
Oeste, con el camino de Noblejas, te-
rreno del Pozo de las Nieves, olivar
de Valdelascasas y camino de Ontí-

i. Comprende una superficie de
ientas veinticinco 1. cin-

Dicha subasta se celebrará en Ja
Sala audiencia de este referido Juz-
gado el día quince de enero próximo,
a las doce horas, con areglo a las si-

Benjamín Aparicio
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
Francisco Arias

(Aguientes —2.137)
Condiciones

Primera JUZGADO MILITAR
El tipo de venta será, para la mitad

indivisa de la primera finca, la can-
tidad de veintiocho mil pesetas, y pa-
ra la mitad indivisa de la segunda, la
de seis mil pesetas, no admitiéndose
postura alguna que sea inferior a di-
chos tipos.

El Secretario,
Manuel Gómez de Parada

REQUISITORIA

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

JUZGADO ESPECIAL DE
AUTOMOVILISMO

Ante el Juzgado Especial de Automo-
vilismo, sito en el paseo de Maria Cris-
tina, 5, planta 5.a, comparecerá en el
término de diez días el que fue' conduc-
tor en el Ejército, Rafael Echevarría,
que el día 26 de mavo de io.'íq, condu-
ciendo el coche matrícula SG. -1.379, en
la carretera general de Andalucía, cho-
có en la indicada fecha con otro vehícu-
lo del Ejército del Aire. Caso de no com-
parecer le pararán los perjuicios a que
hubiere lugar.

Francisco Iñiguez
Segunda (A.—2.136)

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los lidiadores el diez
por ciento del tipo de aquélla que se
deja expresado, sin cuyo requisito no
serán 'admití

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO

Por el Juzgado de primera instan-
cia número cinco, de esta Capital, y
en los autos que se dirán, se ha dic-
tado la siguiente

Tercera
una

cent alentes a unas mil
cien fan< ellas sesenta y cinco
fanegas de terreno regadío eventual
con aguas del mar de Ontígola :unas
veinte fanegas de secano, noy, pero
que pueden "regarse con de la
misma procedencia ;otras noventa fa-
negas de viña, con cuarenta v, tres
mil cepas ;ochenta fanegas con otros
terrenos de cultivo, pero

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del actuario ;

Sentencia Madrid, 13 de noviembre de 1943-
—

El Coronel Juez (firmado).En Madrid, a nueve de diciembre
de mil novecientos cuarenta y tres.—
El señor don Francisco Arias y Ro-
dríguez-Barba, Juez de primera ins-
tancia número trece, de esta Capital,
con jurisdicción prorrogada a este de
igual dase número cinco, de la mis-
ma, habiendo visto los presentes au-

(B.—20.386)
que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-

ntes, entendiéndose que el rema-
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